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Plana). Para protegerla de las sobretensiones de origen atmos
férico, se instalará un cable a tierra de acero galvanizado de 
49,50 milímetros cuadrados d^ sección. La finalidad de esta línea 
será la de reforzar y asegurar el suministro de energía eléc
trica en la zona de Segorbe (Castellón de la Plana).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966 de 20 de octubre.

. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de doce meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá po/ el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórro
gas se” ordena, en el capítulo IV del Decreto 177§ de 22 de julio 
de 1967.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de Va
lencia y Castellón de la Plana.

12513 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», el establecimiento de la línea 
de transporte de. energía eléctrica que se cita, y 
se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Zaragoza, a instancia de «Eléctricas Reuni
das de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, calle San 
Miguel número 10, solicitando autorización para instalar una 

.línea de transpórte de energía eléctrica y la declaración en 
Concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1866, sobre autorización de instalaciones eléctricas y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de - Zaragoza, S. A.», el 
establecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica, 
aérea, a la tensión de 132 KV., simple circuito trifásico, con 
previsión de su modificación futura a dúplex, que se construirá 
con conductores de aluminio-acero de 281,1 milímetros cuadra
dos de sección cada uno sobre apoyos metálicos tipo celosía, 
mediante aisladores de cadena. Su longitud total será de 84 ki
lómetros, de los cuales 49 kilómetros afectan a la provincia de 
Zaragoza y los restantes a la de Soria. Tendrá su origen en la 
subestación transformadora «La Charluca» en Calatayud (Zara
goza) , y su final, en la subestación transformadora de Alma- 
zán (Soria), ambas propiedad de «Eléctricas Reunidas de Zara
goza, Sociedad Anónima». Para protegerla de las sobretensiones 
de origen atmosférico, se instalarán dos cables a tierra de ace
ro galvanizado de 49,5 milímetros cuadrados de sección cada 
uno. La finalidad de esta línea será la de atender, principal
mente, la demanda de energía existente en la provincia de 
Soria.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá - entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de lá misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de ios trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de tres meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario^ de la^ 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prorrogas" 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1975.—El Director general.—P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de Za
ragoza y Soria.

12514 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Cía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domici
lio en Montesinos, 5 y 7, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto d© utilidad públicá para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación; cumplidos^ los trámites 
reglamentarios ordenado^ en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía Sevillana de Electricidad, S. A.», la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes.*

Estación transformadora

Emplazamiento: Traseras de las Galles Cervantes-Salvaleón.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 160 KV.
Relación de transformación: 15.000/220/127.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica, 

baja tensión, al sector.
Presupuesto: 219.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 02.180/8.334.

«>. Declarar en concreto lá utilidad pública de ja instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubré de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 26 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Ricardo 
Serrano Rodríguez.—8.710-C.

12515  RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana d© Electricidad, S. A.», con domicilio 
en Montesinos, 5 y 7, Badajoz, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en, la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Línea subterránea, carretera del Cementerio a Resi
dencia Sanitaria.

Final: C. T. que se describe.
Tipo: Subterránea, doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,025.
Tensión de servicio:' 20 KV.
Conductores: Aluminio de 3 por 2 por 240 milímetros cuadra

dos de sección.

Estación transformadora

Emplazamiento: Calle Jesús Rincón Jimén’ez,. edificio «Te
nerife*.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000/230/133.
Finalidad de la instalación: Suministro energía eléctrica ál 

edificio «Tenerife» y sector colindante.
Presupuesto: 433.458 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.333.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. '

Esta instalación no podrá entrar en servició mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro-


